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ESTADO NOTIFICATORIO No. 27 

17 de abril de 2024 

 

En cumplimiento a lo establecido por el artículo 295 del Código General del 

Proceso, y ante la imposibilidad de notificar a Ernesto Espejo Palacio e Iván Darío 

Zapata Varón conforme a las constancias que obran en el expediente del proceso 

con radicado 17380600007120190009002, se notifica de auto de segunda 

instancia, proferida por la Sala Penal del Tribunal Superior de Manizales aprobado 

mediante acta 466 del 16 de abril de 2024: 

 
 

“(…) PRIMERO: Aceptar el desistimiento del recurso de 

apelación promovido por el apoderado de la víctima del 

señor Cristian Heinsohn Harkenee en contra del auto 

interlocutorio adiado el pasado 22 de febrero, a través del 

cual el Juzgado Segundo Penal del Circuito de La Dorada - 

Caldas rehusó invalidar el trámite procesal cursado. 

SEGUNDO: Devolver el expediente al Despacho de origen, 

para los fines pertinentes. (...)"    
 

 

Se fija en la página Web de la Rama Judicial el dieciocho (18) de abril de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                            Mónica María Builes Naranjo 

Secretaria 
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